


1.

 COLEGIO ALCÁZAR DE LAS CONDES



 Uso de mascarillas en 
forma obligatoria.

 Desinfección de 
manos.

 Limpiar y desinfectar.
 Evitar contacto
 Estornudar o toser 
 Uso de pañuelos 

desechables 
 Evitar compartir 

elementos como útiles 
de oficina, papeleo, 
higiene o alimentación.

 Mantener distancia social.

 Circulación: El alumnado 
deberá obligatoriamente
transitar según la dirección 
establecida por las 
señaléticas, con una distancia 
social de 1,5 metros.

 Evitar aglomeraciones.

 Respetar turnos para colación
,espacios asignados y espacios
físicos.

CONDUCTA PERMANENTE



CONDUCTAS     

PREVENTIVAS



Al inicio de cada jornada los alumnos (as) del colegio Alcázar deberá tomarse la

temperatura, mediante termómetro digital, lo que será registrado en la planilla de

control diario, además de usar el pediluvio ubicados a la entrada del colegio.

INGRESO Y SALIDA

a. El alumno deberá ingresar y retirarse usando mascarillas que cubran la

nariz y boca en forma obligatoria.

b. Se establecerán horarios de ingreso y salida diferenciados .

ES OBLIGACIÓN DEL ALUMNO(A) 

CUMPLIR CON ESTA MEDIDA .

PLANILLA DE RUTA DE 
TRAZABILIDAD



VESTUARIO ALUMNOS

- Todo el alumnado deberá hacer el ingreso al establecimiento

con el mínimo de materiales, todo estrictamente en un bolso o

mochila cerrada.

- Los alumnos deberán usar ropa de calle a fin de facilitar el

cambio de vestuario en forma diaria (evitando el uso de

pantalón corto, hawaianas, petos, etc.), sin accesorios.



- En el caso de las mujeres deberán asistir con su pelo tomado, 

uñas cortas ,se sugiere no usar esmalte  , sin aros largos y 

piercing como, forma de evitar fuentes de contagio.

- En el caso de los varones, sin aros o piercing y debidamente 

afeitados. 

- El alumno o alumna debe ingresar con el mínimo de 

materiales (ejemplo cuadernos u otros) y todo estrictamente 

en un bolso o mochila cerrada.



1. Usar mascarillas en 

forma obligatoria.

2. En caso de estornudar 

o toser, cubrir la nariz y 

boca con pañuelo 

desechable o el

antebrazo.

3. Uso permanente de 

alcohol gel personal 

para desinfectar sus

materiales.

4. Respetar su lugar 

asignado, sin

cambiarse.

1. No se permitirá ningún tipo de 

desplazamiento dentro de la sala de 

clase.

2. Mantenerse en su sala según los 

periodos asignados.

3. No está permitido intercambio de 

materiales u otros elementos entre los 

alumnos y profesor.

4. No se podrá usar el celular  durante la 

sala de clases.

CONDUCTA EN CLASES

Se asignará un lugar a cada alumno con un 
número del cual se mantendrá el registro 

diario ,con el objetivo de celar por la 
trazabilidad.



USO DE MASCARILLA(OBLIGATIRO)

- No está permitido el uso de pañuelos,

bandanas o cualquier otro accesorio que

no fuera confeccionada para cumplir la

función de prevención del Covid -19.

- El uso de antiparras o escudo facial es

optativo,NO reemplaza el uso de

mascarilla. Por lo Tanto el uso de la

mascarilla seguirá siendo obligatorio



RECREOS Y USO DE BAÑOS 

DIFERIDOS
RESPETANDO 
HORARIOS Y 

ESPACIOS





El alumno deberá permanecer en casa si no se

encuentra bien. Si tiene fiebre a partir de 37°, el

apoderado deberá informar al colegio.



Faltas consideradas

1. No usar mascarilla.

2. Salir al baño sin autorización.

3. Transitar por zonas excluidas.

4. No respetar el horario de ingreso o salida y el procedimiento

indicado.

5. No obedecer al llamado de atención en dos oportunidades referido 

a las normas de higiene para la prevención del Covid-19

El  alumnado  será debidamente informado sobre las implicancias, 

por no cumplir con las disposiciones sanitarias.

A fin de cuidar el bienestar y salud de toda la comunidad

educativa, el alumno que presente falta en el cumplimiento

del siguiente protocolo, será requerido a través de su

apoderado para el cumplimiento del mismo de acuerdo a las

siguientes acciones y etapas.



-En primera instancia se realizará una acción formativa, generando un
aprendizaje efectivo, debiendo solicitar enmendar el error en forma
inmediata.

-Al permanecer la conducta inadecuada del alumno se realizará el registro en
la hoja de vida por única vez, dejando constancia de la situación informando
inmediatamente al apoderado, no podrá continuar con sus clases
presenciales, retomando las clases en forma virtual.



MEDIDAS DE PREVENCIÓN AL LLEGAR                                                       

AL HOGAR


